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PROVINCIA

Jorge Muñoz

La Audiencia de Sevilla ha vuelto
a dictar un auto en el que recuer-
da que los plazos de instrucción,
de acuerdo con la jurisprudencia
del Tribunal Supremo, son de
obligado cumplimiento, y acuer-
da el archivo de una investiga-
ción por un presunto fraude de
16 millones relacionados con una
empresa de reciclaje de residuos
eléctricos y electrónicos y en la
que los investigados fueron cita-
dos a declarar fuera de plazo.

El auto dictado por la Sección
Tercera de la Audiencia de Sevi-
lla, al que tuvo acceso este perió-
dico, recuerda que la que fuera
juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Sanlúcar
la Mayor y decana del partido ju-
dicial, Marta Pizarro, declaró
compleja esta investigación el 23
de abril de 2019 cuando el plazo
inicial de seis meses vencía el 8
de abril de ese mismo año, una
decisión que la propia juez había
admitido y que justificó en la
“excesiva carga de trabajo que
soporta este juzgado”.

Así, la Audiencia considera
que “resulta evidente que las de-
claraciones de los investigados
acordados en la providencia que
se recurre se acordaron fuera
del plazo taxativo establecido
en el artículo 324 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal al no
haberse previamente acordado
su prórroga en plazo”.

El Tribunal señala que en este
caso lo relevante consiste en de-
terminar “los efectos que se pro-
ducen por haberse acordado
y/o practicado fuera del plazo
inicial” estas declaraciones y la
“inutilización” de las diligen-
cias acordadas con posteriori-
dad al 8 de abril de 2019 sin que
previamente se hubiera acorda-
do la prórroga.

La causa en la que se ha dicta-
do esta resolución parte de una
operación que la Guardia Civil
llevó a cabo en el verano de
2020, cuando detuvo a cinco di-
rectivos de una empresa de reci-
claje de residuos eléctricos y
electrónicos de Aznalcóllar, a
los que imputó delitos contra el
medio ambiente y los recursos
naturales, traslado transfronte-
rizo de residuos, contra los dere-
chos de los trabajadores, estafa,
falsificación documental, apro-
piación indebida, administra-
ción desleal, además de la posi-
ble implicación de uno de ellos
en blanqueo de capitales. La
operación denominada Raecash
comenzó en 2017 a raíz de una
información del Seprona.

Tumban un fraude
de 16 millones
por citar tarde a
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El Pleno de la Diputación de
Sevilla aprobó ayer instar al
Gobierno central a solucionar
de una vez por los continuos
problemas de tráfico registra-
dos en la N-IV y en la AP-4, so-
bre todo durante los meses de
verano y los fines de semana,
tras la moción presentada al
respecto por el Grupo del Par-
tido Popular.

La propuesta dirigida al

Gobierno central ha sido respal-
dada por todos los grupos de la
Corporación, que han coincidi-
do en el fondo; no tanto en la
forma, puesto que si para los po-
pulares la moción contemplaba
solicitar al Ejecutivo a que reto-
me el proyecto de desdoble de la
N-IV entre Los Palacios y Jerez
(Cádiz), para los socialistas, la
prioridad es reclamar al Gobier-
no de España el “aumento de la
capacidad” de la AP-4 con un
tercer carril por sentido, con

una programación temporal
“razonable” para su ejecución.

Varias enmiendas del Grupo
provincial del PSOE se han ad-
mitido como puntos adicionales
a los dos presentados por el PP.
El texto se remitirá al Ministerio
de Transportes.

La portavoz del PP, María Euge-
nia Moreno, ha esgrimido la ne-
cesidad de llevar a cabo el desdo-
ble de la citada vía como “única
alternativa para paliar el colapso
de la N-IV” y recordó que hasta el
momento sólo se ha ejecutado un
tramo de 8,4 kilómetros entre
Dos Hermanas y Los Palacios
–obras que comenzaron en sep-
tiembre de 2015 y finalizaron en
julio de 2021–, “quedando aún
casi 60 kilómetros hasta Jerez”.

El PSOE, por medio del diputa-
do Francisco Toajas, defendió la
necesidad de enviar al Ministerio
de Transportes una “única pro-
puesta” e insiste en que el desdo-
ble de la N-IV no se recomienda
en el actual contexto. Toajas,
también alcalde de Las Cabezas,
apuesta por “incrementar la ca-
pacidad de la AP-4, que, además,
está ideada para que tenga tres
carriles por sentido”. Y asegura
que no cabe desdoblar la N-IV.

El Pleno de la
Diputación insta al
Gobierno a ejecutar un
tercer carril en la AP-4
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el carril adicional en el contexto actual

MIGUEL ÁNGEL GONZALEZ

Una vista de la AP-4.


